
DATAS. MOROSOS: Datas de Morosos – Ejecutiva 
Rec. Voluntaria/Facturaciones, P.3/Datas Morosos 
Recaudación/Programa 3. Facturaciones. /Datas de morosos voluntaria 
 
Como el usuario de STI debería saber, las deudas cuando finaliza el periodo voluntario y no 
han sido abonadas pasan a periodo de apremio, la relación de deudas que pasan de voluntaria 
al periodo de apremio es la Data de Morosos, es decir una data de morosos esta compuesta 
por las deudas pendientes de abonar y a las que le ha terminado el periodo de pago. 
Periódicamente se generan relaciones con todas estas deudas en periodo voluntario, que no se 
encontraran en una relación previa y que están pendientes de pago. Dicha relación será luego 
revisada y aceptada mediante la firma de las autoridades competentes. 
 

 
 
Los filtros con los que cuenta la herramienta de administración de datas de morosos son: 

Tipo: Hace referencia al tipo de deudas que componen la data refiriéndose al origen de 
las mismas (Autoliquidaciones, liquidaciones, recibos,…). 
Nº Data: Nº de data  por la que se desea filtrar. 
Ejercicio: Ejercicio de creación de la data. 
Importe: Importe total de la relación que se desea buscar. 
Definitivo: para especificar si se desea filtrar por todas las datas, las definitivas o las 
no definitivas. 
 

Las columnas que componen los resultados de la búsqueda son los siguientes: 
Tipo: Tipo de la data refiriéndose al origen de las deudas que componen la data 
(Autoliquidaciones, liquidaciones, recibos,…). 
Data: Es el número de data dentro del ejercicio. Dicha numeración es secuencial por 
cada ejercicio y contenido. 
Ejercicio: Ejercicio recaudatorio al que pertenece la data. 
Deudas: Número de deudas que pertenecen a la data seleccionada. 
Total: Importe total de la data. 
Fecha Inicio: Fecha a partir de la cual se ha generado la data de morosos. 
Fecha Fin: Fecha hasta la que se ha generado la data de morosos. 
Definitivo: especifica si la data a la que hace referencia es definitiva (S), o no lo es (N). 
Si es definitiva la data no se puede ni modificar ni eliminar, lógicamente si no es 
definitiva se puede modificar, eliminar,… 
 

A. Al  pulsar el botón de Alta,  se mostrara una nueva ventana desde la que podremos 
realizar la generación de nuevas datas de morosos: 

 



 
 
La pantalla contiene diferentes controles: 

Tipo de Data: para poder especificar si la data que se va ha generar se hará a partir de 
dos tipos: 

1. A partir de Deudas: de las deudas pendientes de pago y a las que les haya expirado el 
periodo voluntario. 

2. A partir de Cargo de Ejecutiva: se realizará la data a partir de un cargo de Ejecutiva 
que no tenga ninguna data que se le corresponda. 

 
Una vez seleccionado de donde se desea que provengan las deudas de las que se va ha 
componer la data se mostrara otra pantalla donde se especificaran los parámetros de 
generación de la data de morosos: 
 

 
 

La pantalla contiene diferentes controles: 
Tipo: para poder filtrar y ver los diferentes tipos de datas de morosos, las opciones 
pueden ser: 

3. Liquidaciones: servirá para generar las Facturas de Ingreso de Liquidaciones.  
4. Autoliquidaciones: servirá para generar las Datas de Morosos de Autoliquidaciones. 
5. Recibos: servirá para generar las Datas de Morosos de Recibos. 
6. Ingresos Directos: servirá para generar las Datas de Morosos de Ingresos Directos. 

 
Fecha de Inicio: fecha de baja de la deuda a partir de la cual deseamos incorporar 
deudas a la data de morosos. Por defecto aparece el uno de enero del ejercicio del 
sistema. 
Fecha de Fin: fecha de baja de la deuda hasta la que deseamos incorporar deudas a 
la data de morosos. Por defecto aparece la fecha del sistema de la aplicación. 
Desde Tributo: Sirve para indicar a la hora de generar una data de morosos si esta se 
desea realizar de un solo tributo, de varios o a partir de que tributo se desea crear la 
data de morosos, será en función de las necesidades del usuario. 



Hasta Tributo: Sirve para indicar a la hora de generar una data de morosos si esta se 
desea realizar de un solo tributo, de varios o a hasta  que tributo se desea crear la data 
de morosos, será en función de las necesidades del usuario. 
Incluir Contribuyentes Fallidos: Sirve para indicar a la hora de generar una data de 
morosos si se incluyen o no las deudas que pertenecen a un contribuyente dado por 
fallido. Por defecto se incluirán los citados registros. 
 

Independientemente del tipo de data que se desee generar  (Autoliquidaciones, 
Liquidaciones, Recibos, Ingresos Directos) la forma de generar  una data es idéntica en 
todos los casos. 
 
Se selecciona el tipo de data que se desea generar y se introducen desde que fecha hasta 
que fecha se quiere tener en cuenta. Si se desea crear la data sobre todas las deudas 
pendientes de datar se deberá dejar en blanco los campos “Desde Tributo”, “Hasta 
Tributo”, si por el contrario se quiere realizar la data de un tipo determinado de tributo se 
seleccionara el tributo sobre el que se quiere realizar la data, por último se indicará si se 
desean incluir las deudas pertenecientes a contribuyentes dados por fallidos. 
 
Las datas de morosos se realizaran con la periodicidad que el usuario estime oportuna, 
para que se puedan realizar la data de morosos las a las deudas debe de haberle expirado 
el periodo de pago, estar pendientes de pago y que no se encuentren en ninguna data de 
morosos realizada anteriormente. El proceso inserta un registro en el histórico de las 
deudas que van a componer la data de morosos. 

 
Cuando se pulse el botón de “Aceptar” de la ventana de generación de datas de morosos 
se mostrará una ventana de búsqueda donde se encontrarán todas las deudas que 
cumplan los requisitos especificados para ser incluidas en una data de morosos: 
 

 
 

Los filtros con los que cuenta la búsqueda de la  de administración de datas de morosos son: 
Deuda: para filtrar por el número de deuda. 
NIF: para filtrar por el NIF del contribuyente de la deuda. 
Contribuyente: para filtrar por el Nombre y Apellidos o la Razón social del 
contribuyente de la deuda. 
Importe: para filtrar por importe total de la deuda que se desea buscar. 
Cuota Deducir: para filtrar por la cuota a deducir de la deuda que se desea buscar. 
Hecho Imponible: para filtrar por el hecho imponible de la deuda. 
Ejercicio: para filtrar por el ejercicio de la deuda. 
Periodo: para filtrar por el periodo de la deuda. 



 
Código Tributo: para filtrar por código de tributo. 
Concepto: para filtrar por el concepto de la deuda. 

 
Se seleccionaran las deudas que se desea que integren la data de morosos que se va ha 
generar, una vez seleccionadas las deudas se pulsa el botón “Editar”, y comienza la 
generación de la data de morosos, mostrará una ventana de proceso donde se va 
reflejando el estado del proceso: 

 

 
 

Cuando el proceso finalice muestra un mensaje indicando el número de data que se ha 
generado: 

 
 
 
B. Si se pulsa el botón de opciones o el derecho 

del ratón dentro de la búsqueda nos aparecerá 
el menú contextual: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Imprimir Documentos: Dependiendo del tipo de data de morosos, la aplicación va a 

generar un informe o serie de informes. La aplicación puede generar una gran variedad de 
informes. 

Datas de Morosos Agrupadas por Concepto 
 



 
 
 
 
 

Datas de Morosos Detallado 
 
 

 
 
 
2. Ver Detalles: Desde esta opción se puede consultar las deudas que componen la data 

seleccionada. También se pueden mostrar los registros seleccionados haciendo doble click 
en el registro de la data del que deseemos mostrar el detalle. 

 
Pantalla de detalle de data de morosos: 



 
 

 
 

La pantalla de búsqueda con los siguientes filtros opcionales: 
Deuda: referencia de la deuda. 
NIF: NIF o CIF del obligado tributario. 
Sujeto Pasivo: nombre y apellidos o razón social del obligado tributario. 

 
Haciendo doble click sobre uno de los registros mostrados lanza una ventana con los 
detalles de la deuda seleccionada,  La ventana esta compuesta por 7 Tabs o 
subventanas: 

 
• General: Datos generales de la deuda, estados y conceptos. Contendrá entre 

otros la fecha de creación, de resolución de alcaldía, de fin de voluntaria,…  
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 

• Sujeto Pasivo: Datos del sujeto pasivo y del representante si tuviera: 
 

 
 
 
 

• Estados: estados correspondientes a los que se encuentra la deuda: 
 



 
 

• Importes: desglose de los importes de la deuda y de las partidas 
presupuestarias que componen la deuda. 

 

 
 
 

• Operaciones V.: Operaciones de voluntaria realizadas a la deuda, apunte en 
el que se encuentra y datos relativos a la factura en la que se encuentra, 
apunte,... 

 



 
 

• Domiciliación: Datos relativos a la domiciliación si la deuda estuviera 
domiciliada. 

 

 
 

• Ejecutiva: Datos pertenecientes al periodo de apremio, si la deuda estuviera 
en dicho periodo en este caso por ser una deuda proveniente de una data de 
improcedentes los controles siempre se encontraran vacíos. 

 



 
 

3. Eliminar Data de Morosos: Mediante esta opción se puede eliminar una data de morosos, 
el proceso restablece el contador si fuera posible, es decir si no se hubiera generado 
ninguna data del mismo tipo que tuviera un número de data mayor. El proceso inserta un 
registro en el histórico de las deudas que componen la data seleccionada para eliminar. 
Solo se podrá eliminar una data si no esta marcada como definitiva. 

 
El proceso solicita la confirmación de la eliminación de la data mediante una ventana, si 
pulsa “Si” se eliminará la data indicada. 

 

 
 

Cuando el proceso finaliza muestra un mensaje informando de la eliminación de la data: 
 

 
 

4. Eliminar/Añadir Deudas de Data: Mediante esta opción se pueden añadir o eliminar 
deudas a una data generada pero que no sea definitiva. El proceso además de añadir o 
eliminar las deudas según desee el usuario recalculará la data para que se correspondan 
sus datos. Al pulsar la opción de “Eliminar/Añadir Deudas de Data” saldrá una ventana de 
búsqueda que mostrará todos los registros que componen la data: 

 



 
 

La pantalla de búsqueda con los siguientes filtros opcionales: 
Deuda: referencia de la deuda. 
NIF: NIF o CIF del obligado tributario. 
Sujeto Pasivo: nombre y apellidos o razón social del obligado tributario. 
Pagado: para filtrar por las deudas que están pagadas o pendientes de pago. 
 

 
 
 
 

Si se pulsa el botón de opciones o el derecho del ratón dentro de la búsqueda nos 
aparecerá el menú contextual: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

o Eliminar deuda de data: mediante esta opción se puede quitar una deuda de 
la data de morosos en la que nos encontramos. El proceso para quitar una 
deuda de una data de morosos es muy sencillo, se selecciona la deuda que se 
desea quitar y se pulsa la opción de “Eliminar deuda de data”, la deuda 
seleccionada será quitada automáticamente de la data de morosos y la data es 
recalculada. Se inserta un registro en el histórico de la deuda indicando que ha 
sido eliminada de la data de morosos. 

 
o Añadir Deuda a Data: mediante esta opción se pueden añadir deudas a una 

data ya generada. La forma de añadir las deudas es muy sencilla, se pulsa la 
opción de añadir deuda, aparecerá una pantalla de búsqueda con todas las 
deudas que se pueden incorporar a la data, se seleccionan la deudas que se 
deseen incorporar y se pulsa el botón “Editar”, automáticamente se incorporan 
las deudas seleccionadas a la data de morosos, recalculándola e insertando un 
registro en el histórico de deuda de cada una de las deudas incorporadas. 

 
Pantalla de incorporación de deudas a una data de morosos: 



 
 

 La pantalla de búsqueda con los siguientes filtros opcionales: 
Deuda: referencia de la deuda. 
NIF: NIF o CIF del obligado tributario. 
Contribuyente: nombre y apellidos o razón social del obligado 
tributario. 
Importe: para filtrar por importe de la deuda. 

 
 
 
5. Pasar a Definitiva: Mediante esta opción se cambia el estado de una data de morosos a 

Definitiva, al mismo tiempo de cambiar el estado de la data se cambia el estado de las 
deudas pertenecientes a la data y pasan a estar en periodo de apremio. En función de la 
opción utilizada por el usuario se creará un cargo en apremio o no, lo normal es crearlo. 
Por último si se ha creado el cargo de apremio se da la posibilidad de aprobar el cargo 
directamente, en función de los deseos del usuario. 

 
El proceso de paso a definitiva de una data comienza seleccionando la data que deseamos 
que pase a definitiva y pulsando la opción (con el botón derecho del ratón) de “Pasar a 
Definitiva” saldrá una pantalla preguntado si se desea pasar a definitiva la data: 
 

 
 

Si se ha pulsado la opción “Si” mostrará otra pantalla de preguntado si se desea 
generar el cago en apremio, pulsando “Si” creará el cargo y pulsando “No” no lo crea: 
 

 
 
Cuando el proceso termina emitirá un mensaje indicando si el proceso ha sido correcto 
o si por el contrario ha habido errores: 
 



 
 

Una vez terminada el paso a definitiva de la data se pregunta al usuario si se desea aprobar el 
cargo generado en apremio o no se desea aprobarlo. 
 

 
 
 
 Esta opción abre una ventana de proceso que recorre cada deuda y realizado las siguientes 
operaciones: 
 

Dejar la deuda en periodo de apremio: Deja la deuda en el primer periodo de 
recaudación ejecutiva, asignándole además el cargo y el ejercicio de apremio así como 
la fecha de apremio. 
Asignación del expediente del contribuyente: Se le asigna a la deuda el expediente 
del contribuyente sobre el que se están tramitado todas las actuaciones que se realizan 
en el contribuyente. 
Generación del documento tipo del seguimiento del expediente en recaudación 
ejecutiva. Se crea un documento para quedar constancia que se han introducido 
deudas del contribuyente en recaudación ejecutiva. 
 
Ventana de proceso de aprobación del cargo de apremio: 
 



 
 

Cuando el proceso termina se indica mediante un mensaje: 
 

 
 

 


